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ENTIDADES QUE SUSCRIBEN BOGOTÁ I).C., SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, NIT. No. 899.999.041-9
EL CONTRATO:	 Carrera 30 25-90 Torre A, Entrada Oeste, Piso 3. Teléfono: 3693777, Fa.': 2695402, que en adelante se denominará LA SECRETARIA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, NIT 899,999,0(3-3
Carrera 45 No. 26-85 Teléfono: 2222800, quien en adelante se denominará El. CONTRATISTA

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES

1.OBJETO Iniplementaraccioties de fortalecimiento a pequeños y medianos productores en los territorios priorizados de la Región Central fomentando la economía
campesina y articulando su producción con el programa de soberaitia y seguridad alimentaria de Bogotá D.C. en el mareo del Plan Maestro de
Abasteeitttiento Alimentario.

2. VALOR	 El valor del presente Contrato asciende a la santa de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE
(52,800,000,000.00), sumos que incluye todos los gastos, capital humano y físico. immipnestos y demás costos necesarios para la ejecución del contrato.

3. FORMA DE PAGO	La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico efectuará el pago del valor del contrato de la siguiente manera:
1. Un primer pago equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, a la entrega del plan de trabajo, hojas de sida del recurso httmano,
tnctodologia y cronograma de cjecttción, en los primeros treinta días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa
certificación del supervisor o interventor del contrato según el caso.
2. Un segundo desembolso por el treinta por ciento (301/.) del valor del contrato a la entrega de de un informe que coittettga un avance de la ejccttcíón
del contrato anexando los respectivos productos, durante el cuarto tites de ejecución y un avance de ejecución según cronogmma aprobado, previa
certificación del supervisor o interventor del contrato según el caso.
3. Un tercer desertibolso por el veinticinco por ciento (25%) del valor del contrato a la entrega de tin informe que contenga un avance de la ejecución
del contrato anexando los respectivos productos, durante el octavo uses de ejecución y ttts avance de ejecución según eronograma aprobado, previa
certificación del supervisor o interventor del contrato según el caso.
4. Un cuarto desembolso por el diez por ciento (10%) de¡ valor del contrato a la entrega de un isformc que contenga siti avance de la ejecución del
contrato atiesando los respectivos productos, durante el mes once de ejecución y un avance de ejecuciótt según eronograltia aprobado, previa
certificación del supervisor o interventor del contrato segmimt el caso.
S. Un quinto y último desembolso por el cinco por ciento (5%) restante del valor del contrato, a la finalización del contrato. presentación del Informe
Final junto con la totalidad de los productos contratados, debidametttc aprobados por el supervisor o interventor del contrato. y (trata del acta de
liquidación del contrato.

PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos de LA SECRETARIA estarán sujetos a la progratnación de recursos del l'rogranta Anual de Caja PAC ya la
disponibilidad de los mismos en la Tesorería Distrital. PARÁGRAFO SEGUNDO: La SECRETARÍA consignará sus pagos en la entidad financiera
indicada por el CONTRATISTA, cii la cuenta bancaria del CONTRATISTA afiliada al Sistema Automático de Pagos - SAP, que tnaneja la Tcsorcria
Distrital de Bogotá.

4. IMPUTACIÓN
P RES U PU ESTA L

S. PLAZO DE EJECUCIÓN

6, VIGENCIA

CDP	 PROYECTO	 NOMBRE PROYECTO
398 del 24 de abril de 2013	3-3-1-14-01-09.0736.	t ylt - Disponibilidad y acceso a los alimentos en itiereado interno a través del

150	abaslccinaicnto
El plazo de ejecución del Contrato será de 12 ineses. plazo que inicia a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los
requisitos de legalización y ejecución.
El contrato pertitaitceerú vigente desde su perfeccionamiento. durante el plazo de ejecución del mismo y hasta cuatro (4) imtescs más.

.

7. LIQUIDACIÓN	 El nrrscntc Contrato será ohicto de hiauidación dentro de los cuatro 441 niesCS sinuientes ala terminación del nlazo (le ciectteión.
S. SUPERVISIÓN La supervisión de este Contrato por parte de LA SECRETARÍA estará a cargo de El/la DIRECTOR(A) DE ECONOMIA RURAL Y

ABASTECIMIENTO ALIMENTARIO o a quieti designe el Ordenador del Gasto.. En todo caso, el Ordenador del Gasto podrá variar unilateralmente
,ti _Supervisor _dcsigmmado.

9. COMITÉS PARA LA	Sin perjuicio de poder Itacerlo durante la ejecución del Contrato según la necesidad. no se establece cii principio comités o instancias organizativas
E.IECUCION	 para la ejecución del Contrato.
10.PRODUCTOS	 Los resultados v/o productos cunceificos onz se deben obtener con la cizenzión ,tet nr) ,-nre ('r,nmromn son: t Tres iiiii (Wint neM,,etoeec de in

II. OBlIGACIONES
ESPECÍFICAS
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economía campesina vinculados a Ion procesos de fortalecimiento en producción,producción, transformación, transporte. comercialización y emtsprcndimiento que se
adelanten con las organizaciones camttpesinus a las cuales pertenecen, ubicados en las zonas priorizadas del Departamento de Cutidinamarca y las
provincias de Márquez y Ricatmrrc en Boyacá que por su factor de eonexidsd con Cuttdiisainsrca incidan en los productos citados cmi la obligación
número 3, debidamnemtte soportado a través del ittfonnc de ejeestelón, bases de datos y documentos que dcii ctmemita de la metodolo gia aplicada. 2.
Entrega de un máximo de cincuenta (50) Planes de Negocios estrucmmmrados que vinculen a tres mii (3000) productores de mil (1000) unidades
productivas de las convocadas a travós de las organizaciones vinculadas, 3. Entrega de un máximo de cincuenta (50) proyectos productivos que
vinculen a tres mil (3000) productores de mil (1000) unidades productivas de las convocadas a través de las organizaciones vinculadas, para ser
presentados individual o asoeiamivantente ante el sector financiero en las líneas de crédito ofrecidas para el sector agropecuario, cmi los formatos
establecidos para tal fin. 4. Estrticiuración de protocolos de marca o sello blanco a Ion que hace referencia el Plan MaestroMaestro de Abastecimiento.
implementados. S. Hoja de ruta, esto es, pasos a seguir para la imopleineniseióms de la metodología de intervcmmeiómt de los seis (6) productos
mencionados ca la obligación nímmsiero 3, desde si¡ producción hasta su articulación con el sistema público de abmtsteciniiemtto del Distrito. 6. Entregar
dmhigcnciados los formularios de "Identificación y caracterización de bemmeticiarios y unidades productivas" nicnunalmente y las fichas de seguimiento
de cjecimción del contrato y demnás información requerida por la Oficina Asesora de Planeación.
1.-Presentar de¡ plan (lede trabajo, hojas de vida del recurso himmnsmio (profesional, técnico y asistencial). imiemodologírm, eronograins de ejecución y
propuesta de las zomuas a imttcrvenir, prcviamemoc concertadas comm el supervisor del contrato, las cuales serán aprobadas por la Secretaria antes de iniciar
el trabajo de campo por parte del contratista. 2.-Vincular tres mil (311110) productores de la ccomiomnia camnpesiita a los procesos de t'ormalecimienio en
producción, transformación, transporte, comercialización y cmnpremtdimnicnto que se adelanten con las organizaciones cammlpesinas a las cuales
pertenecen. ubicados cmi las zonas priorizadas del Departamento de Cimmmdinamtiarea y las provincias de Márquez y Rieasmrtc en Boyacá que por su factor
de comiexidad con Ctmadimiainsrca incidan en los productos citados cmi la obligación 3. 3,-Establecer la metodología y hoja de ruta para la intctx'eneiómm
de 6 de los productos de la canasta básica de almmtiemitos propuestos por el 'han Maestra de Abastecimiento de Alimnemmtos y Segtmridad Alimentaria de
Bogotá, a saber: papa, frijol, tomate de guiso. frutales. leche y hortalizas: desde si¡ producción hasta su comnercializaciótu. 4,-Vincular tres mil (3000)
productores en la cstructmmración de Planes de Negocio que involucren al muenos a mil (1000) unidades productivas de las convocadas a través de las
organizaciones vinculadas. para el mejoramiento de emttpremidimtiiemttos rurales, los cumules deben incluir conipomtcmitcs socio-organizativo. tdcnm 'o-
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productivo, ambieatal-territorial, nsercadeo-eontcrcializacióis, financicro-económico y riesgos. 5.-Vincular tres mil (3000) productores a proyectos
productivos que involucren a por lo menos mii (1000) unidades productivas de las convocadas a través de las organizaciones vinculadas, para ser
presentados individual o asociativamente ante ci sector financiero ea las lineas de crédito ofrecidas para el sector agropecuario, en los formatos
establecidos para tal fin. 6.-Vincular tres mil (3000) productores en procesos de irnplemcntación de acciones y modelos de buenas prácticas de
producción (entiéndase Buenas Prácticas Agropecuarias, Buenas Prácticas de Manejo y Buenas Prñcticas Guanderus) con mil (1000) unidades
productivas, a fin de generar protocolos de inocuidad y trazabilidad. 7.-Formalizar y/o fortalecer de diez (10) Centros de Gestión \'credal u otras
formas organizativas, vinculadas al sistema de abastccasiiento de la ciudad. 8.-Establecer estrategias de comercialización dirigidas a articular la oferta
de las organizaciones y unidades productivas vinculadas al proyecto con el sistema público de abastecimiento del Distrito. 0.-Diligenciar de forma
veraz los fonnularios suniitmistradoa por la Oficina Asesoro de Planeación de la Secretaria de Desarrollo Económico y reportar (a iufantiación requerida
en éstos para el se g uimiento y evaluación, la cual debe ser verificable y cumplir cola los rcqucrinaictttos de complctítud. cobertura y oportunidad. El
asociado deberá entregar diligenciados los formularios de "ldentificaeiómt y caracterización de beneficiarios y unidades productivas" mensualmente y
las fichas de seguimiento de eicciieión del contratos dciaás iufonaación requerida por la Oficina Asesora de Planeación.

12.GARANTÍA EL CONTRATISTA se coittpronsete a constituir a lhvor de BOGOTÁ D.C. - SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, NIT.
899.999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías. de conformidad con el Decreto 734 de 2012: 1. Póliza de Seguros. 2. Fidsicia mercantil en
garantía. 3. Garantía bancaria a primer requerimiento. 4. Endoso en garantía de títulos valores. 5. Depósito de dinero en garantía. La garanlia
constituida deberá amparar el Contrato desde la fecha de su suscripción y requerirá ser aprobada por la Secretaria Distrital dç Desarrollo Econóittico.
La garantía eoatendt-,i los siguientes atisparos: CALIDAD DEL SERVICIO: por un valor equivalente al 20% del valor total del contrato, con una
vigencia igual al plazo de ejecución del asisino y cinco (5) meses más, contada a partir de la fecha de suscripción del contrato. CUMPLIMIENTO: por
un valor equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cinco (5) nieses más, contada a partir
de la fecha de suscripción del contrato. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: por un valor equivalente al 200SMMLV, con una vigencia
igual al plazo de ejecución del Contrato. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: por un
valor equivalente al 5% del valor total del contrato. coit una vigencia igual a la del Contrato y tres años lilés, contados a partir de la suscripción del
Contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando haya lugar a la modilieación del plazo o valor consignado ca el contrato EL CONTRATISTA deberá
constituir los correspondientes certificados de nlodificacÍón de las garantias presentadas: si se segare a constituirlos, ca los términos en que se le
señalen, se liará acreedor a las sanciones contractuales respectivas. La actualización de la garantía deberá hacerse teniendo en cuenta la lelsa de
suscripción del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: El helio de la constitución de estos amparos, no exonera al CONTRATISTA de las
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados o con cualquier otro que se llegaren presentar.

13.OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DISTIOITAL DE DESARROLLO ECONOMICO. 1). En caso de haber sido pactadas, asignar conforme alas apropiaciones y disponibilidades
presupuestales, las sumas de dinero que sean necesariasnecesarias para llevar a cabo el objeto de¡ Controlo. 2). Adelantar las demás funciones y actividades que se encuentren a su cargo y se
especifiquen en loslos documentos que niodi fiquen o adicionen y que deberéis concordar con el objeto del misttto. 3). l-laeer seguimiento a la evolución y ejecución del Contrato y designar un
supervisor del Contrato que sirva de sima pitillo de enlace entre las instituciones participantes. 4) Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto pactado y de los fines del
Contrato. 14. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR. 1). Establecer los procedimientos pura el cabal desarrollo del Contrato. 2). Velar porque el objeto y las obligaciones del Contrato se
cumplan a cabalidad. 3). Informar a la Oficina Asesoro Jurídica de cualquier irregularidad que se presente ea desarrollo del Contrato. 4). Enviar a la Oficina Asesora Jurídica con lala debida
anticipación, las solicitudes de prórroga o adición del Contrato, si fuere necesario. 5). Expedir las Certificaciones e Informes de Supervisión que acrediten el cumplimiento del objeto y
obligaciones del Contrato. 6). Verificar que el CONTRATISTA se encuentra al día en ci pago de aportes parafiscales relativos al Sistensa de Seguridad Social Integral, as¡ como los propios
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, si fuere el caso. Si se tratare de Persona Jurídica, para tal fin deberá presentar una certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso no será inferior a los (6) aseses anteriores a la celebración del Contrato, en la que se acredite el
cumplimiento por parte del CONTRATISTA de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Cottspensaeión Familiar, Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, de conformidad con la Ley 789 de 2002, y la Ley 828 de 2003. 7). Gestionar y tramitar las
actividades necesarias paro realizar los pagos. 8). Suministrar al Contratista la información necesaria para dar cabal cuitipliiniento al objeto del Contrato. 9). Efectuar las rceotmsendaeiottcs que
estime pertinentes. lo). Las demás inherentes al ejercicio de la supervisión. 15. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, 1). Desarrollar las acciones necesarias para el cuitsplinsiettto del
objeto del Contrato, conforme lo establece la minuta y el anexo técnico que hace parte integral del Contrato. 2). Desarrollar las actividades y cuiaplir con los productos establecidos en el
presente Contrato. 3). Cuasplir con todos y cada uno de los ofrceitttietstos realizados en su propuesta, especialmente aquellos directamente relacionados con el anexo técnico ele los Estudios
Previos, así comiso también de los ofrecimientos adicionales que hayan sido Presentados. 4). Disponer del recurso hunsano necesario para el cumplimiento del objeto y los productos pactados
en el marco del presente Contrato. 5). Garstitizarel liso de la imagen corporativa entregada ala SDDE en el desarrollo del presente Contrato. 6). Brindar información a la SI3DE acerca de las
actividades necesaria para la realización del objeto del Contrato. 7). Facilitar iatereattsbio de información necesaria paro la realización del objeto del Contrato. 8). Aportar uit experiencia y
conocimiento para el adecuado desarrollo del objeto del Contrato. 9). Cuando a ello haya lugar, dar los créditos legibles a la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la Secretaría Distrital de
Desarrollo Económico, en todas las piezas publicitarias, internet, impresos y memorias que realice, teniendo encuenta los parámetros de imagen institucional de la Administración Distrital.
10). Presentar infornses de gestión para que la SECRETARÍA efectúe los pagos acordados, bajo tos lisv'attsientos señalados por el supervisor del Contrato, It). Cuando a ello haya lugar,
constituir la garantía única de cumplimiento y mantenerla vigente en los térltsiaos establecidos en el presume Contrato y cancelar todos los inspuestos que se deriven del Contrato.
publicación y las deducciones por cstatnpillas. del Distrito Capital. 12). Disponer durante la vigencia del Contrato, ele la infraestructura lloica, técnica, tecnológica. operativa, contable-
administrativa y financiera necesaria para atender a la población objetivo del Contrato, cuando a ello haya lugar. 13). No diseritstimtar a ninguna persona por razones de sexo, raza, credo
religioso, preferencias políticas o sus condiciones económicas o sociales, ni ninguna otra que vulnere el elerceiso a la igualdad y demás derechos constilLicionales. 14). Cumplir, si a ello
hubiere lugar, con lo establecido ea el articulo 50 de la Ley 789 de 2002. modificado por el articulo 1" de Iti Ley 828 de 2003, relacionado con los Sistemas de Salud. ARP, pensiones y
aportes a cajas de compensación familiar, ICBF. SENA, cuando sello haya lugar. duraitte la ejecseióts del Contrato y hasta su liquidación, estableciendo una correcta relación entre el aiotmto
cancelado y las sstsias que debieron haber sido cotizadas. 15). Dar aplicabilidad a los lineamientos dados por el supervisor para la ejecución del Contrato. 16). Presentar oportunamente las
facturas necesarias para los pagos, y con los soportes correspondientes. 17). Asumir el pago de salarios, prestaciones e isdemiutizacioncu ele carácter laboral del personal gime contrate para la
ejecución del Contrato, lo inisnio que el pago de honorarios, los impuestos, gmnváitsenes. aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colonsbianas y demás erogaciones
necesarias paro la ejecución del mismo. 18). Compartir con la SDDE, las bases de datos (lite surjan del fiuncioitansicttto del Contrato en cada una de las etapas. 19). Incluir a los beneficiarios
del presente contrato en la aplicación yo base de datos que LA SECRETARÍA disponga para tal a través de su página Web o por otro nmedio. así corno en los informes de ejecución
respectivos, en la periodicidad y bajo los lineamientos trazados por el supervisor. 20). Autorizar a LA SECRETARIA cI acceso, manejo y conservación (le la infontiación suministrada con lala
debida protección de la reserva de la infonsiaeión, según la sonimatividad aplicable al caso. 21). Las demás que se requieran para la correcta ejecución del Contrato. 16. EXCLUSIÓN DE
RELACIÓN LABORAL: El personal que participe en este Contrato conserva su vinculo laboral con la entidad a la cual pertenece, en consecuencia no adquiere ningún vinculo laboral o
administrativo con las otras, razón por la curul no tendrá derecho a reclamación de prestación laboral ni indemnización alguna. 17. PROPIEDAD INTELECTL'At. Y DERIICI-IOS DE
AUTOR: Las partes acuerdan que los derechos de autor se regirán por la legislación nacional aplicable. En cualquier caso los derechos patrimoniales corresponderán a la Secretaria Dístrital
de Desarrollo Económico. 18. CONFIDENCIAL] DAD DE LA INFORMACIÓN: LA SECRETARIA y EL CONTRATISTA se abstendrán de divulgar, publicar o coastuliear directa o
indirectamente a terceros la información que conozcan enen virtsd de la ejecución del Contrato. LA SECRETARIA y EL CONTRATISTA se obligan y así lo comunicará a sus eitspleados,
contratistas y subcontratistas a guardar absoluta cotslidzaeitmhidad sobre los datos, especificaciones o cualquier otra información queque se le proporcione en relaciónrelación con este Cotstmto,
comprometiéndose adeisitis'a no ponerla en manos ni a disposiciótm de terceras personas ajenas a LA SECRETARIA y EL CONTRATISTA. 19. MODIFICACIONES: Cualquier modificación,
prórroga o adición al presente Contrato se efectuará, de común acuerdo de las partes mmseehiaute la suscripción de los correspondientes actos por tos Representantes Legales de las partes. 20.
CESIÓN: Las partes no podrán ceder a título alguno los derechos y obligaciones que adquieren mediante el presente doetimaetslo, 21. SUSPENSION: El plazo de cjeeLteiólt del presente
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Contrato podrá suspenderse temporalmente por msltuo acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta de suspensión, en la que se señalarán los motivos que dieron lugar a la
suspensión y la fecha en que se reiniciarán las actividades. 22. TERMINACION: Serán causales de terminación de este Contrato: a) La expiración del plazo pactado, salvo las previsiones
previstas en el presente documenlo: b) El rttutuo acuerdo entre las partes; e) La imposibilidad Ldcflica, administrativa o legal para continuar con la ejecución del Contrato; d) El íscaecínsicnto
de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan la continuidad del Contrato. 23. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Los representantes legales de LA
SECRETARIA y EL CONTRATISTA declaran expresaltiente que no se cneuctttratt incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la
Constitución y en la Ley. 24. PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se perfeccionará con la firma de las parten. 25. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: Una vez suscrito el
Contrato. la Dirección de Gestión Corporativa de LA SECRETARIA expedirá cI Certificado de Registro Presupuestal correspondiente. El presente Contrato requiere para att ejecución la
expedición del Certificado de Registro Presupuestal de LA SECRETARiA, la aprobación de las zaralitias y la suscripción de la correspondietitC acta de inicio par las partes. Así mismo. EL
CONTRATISTA deber; presentar el con obante de consignación de los derechos de publicación del Contrato cuaitdo a ello haya lugar. 26. CONVOCATORIA VEEDURIAS
CIUDADANAS: En can litnicnto de 1 establecido en el articulo lo ele la Ley 850 de 2003, las partes convocan a los ciudadanos y a las organizaciones civiles para que realicen el
respectivo control social \vigilattei. obre la gestión pública que se desarrolla en la ejecución del presente Contrato. 27. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Se
incorporan al presente Coi rto y ir lo tanto lineen parte itttegral del tnisnso todos los doeumc,ttos que se expidan con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del presente
Contrato. 28. ADQUISICI BIENES. Si el objeto y!o las obligaciones del Contrato contettsplatt la entrega de bienes devolutivos o de consumo a la SECRETARIA; los mismos
deberán ser etttregados a la S RETARlA previo inventario y visto bueno del Supervisor según las cantidades y características contempladas enla propuesta enel lu gar que di determine
idóneo para la entrega de d io ienes. 29. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales del presente Contrato el domicilio contractual será la ciudad de Bogotit D.C.

artes conocen. 7prenden	eptatt todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento y en constancia se tiritis en Bogotá. a los
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Elaboró: GUSTAVO ANDRES VERGARA TABOADA,
OAJ
Aprobó: LIDA ASTRID ARIZA LÓPEZ. Jefe OAJ
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